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Señor Presidente

Concejo Deliberante

Dn. Damián DE MARCO
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NOTA N° C4/13.

LETRA: B.U.C.R.

Ushuaia, 21 de Febrero de 2013.-

Por la presente, nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitar la

incorporación en el Boletín de asuntos entrados de la próxima sesión ordinaria el

Proyecto de RESOLUCION que se acompaña, en virtud de la necesidad de ratificar la

modificación del inciso c) del Artículo 34 del Convenio Municipal de Empleo el cual

quedara plasmada en el Acta N° 01/2012 suscripta por la Comisión Negociadora del

C.M.E.

Por lo expuesto ut-supra, solicitamos el acompañamiento de los

señores concejales para la aprobación del proyecto que se adjunta.

Sin otro particular, saludamos a Ud, atentamente.
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ARTÍCULO 2°.- De fo

Oscar Hugo RUBINOS
Concelal U.0 R.

Concelo Deliberante Usbusia

Stella GUG
Concejal U C

noelo DelIberante Ushuala

Coneejo Deliderante

de Ciudad de Vskuaia

BLOQUE

UNION CIVICA RADICAL

PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°. — RATIFICAR en todos sus términos el Acta N° 01/2012 suscripta el 16

de marzo de 2012 por los representantes de la Comisión Negociadora del Convenio
Municipal de Empleo.
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. : COMISION NEPOCIADORA
DEL

j\ITRO f	 SALIO

1(7/2/41-Y/

Ir.""/)//:.).)

REPEESENTANTES DEL SECTOR TRABAJADOE Hstfari-PE-1-NACCHI
Paritano Corn. hieg. C.M.E.

Smclicato Poronal Jerkquico T.D F

ES COPiA 1EL
USHUAlA,	 de diciembre de 2011.

l.o suscriotos.	 en	 nuestro carácter de

re P le `--1;ent,ant -e l ', d el Poder El ecutiv o munielpal , se chrigen a Lids a
electos de hacerle llegar la siguiente inquietud.

Hornos observado que se han presentado serias

dilic.ultades con el tratarniento colidiano del articulo 34 del CIVIE , por

sobre todas las cosas, teniendo en especial consideración la existencia

Lic enlploados que han excedido el limite irnpuesto por esa norma (v.g.

lu que no hace- mas que colocarlos en una silmación de

de;,c)lentadora- (ayando el limite entre la perdido,de

1,1." situr(:)(..ión acilva laboral y la posibilidad, a veces incierta y rernota,

de aco(jerse al benel'icio jubilatorio.

Por	 antedicho, y teniendo en miras evitar eventxiales

pequiclos L .:.1 los empleados que en la actualidad se encuentran

Ir11 l problemática, o a los que en un l'uturo podr4an

encuadlarse en ella, les , solicitarnos con caracter excepcional,

apartaLnos del reglamento interno que nos rige, y sorneter

tr¿deuniento el	 que se citara supri3 a los el l ectos de su posterior

ralihcauón pu el cuespo deliberativo de nuestra ciudad.

Adelant'ando opinión, considerarnos pertinente que el inciso

c) Drecitado, quedara redactado de la siguiente Forma: "AfeCc i ones o

lesione, de largo tratarniento. Para la atención de afecciones o lesiones

larqo tratamiento que inhabiliten para el desempeño del tfabajo y
.•
ocird los c.asos de intervenciones quirúrgicas no comprendidas c ii el

afecciolies O lesiones de corto tratamiento, hasta dos (2) años

colgoce integro de haberes, un (1) año con el cincuent¿y por ciento

( IA(5% ) y un r.1.) año sin qoce de haberes, vencido el c l quedara

/./

91/r/1
1.P

(19./i IL
1-7:;"/

•
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ES	 FIEL

k.
rtsitan-PETRACCHI

Paritarlo Com. Neg. C.M.E.

Sinclicato Porsonal Jerárquico T.D F

exunquida la relacion de empleo. Para el otorgamiento de esta licencia
no sera n ecesario agotar previarnente los cuarenta y cinco (15)
que se rehere el IndS0 b) arecciones o lesiones de corto tratarniento."

Es dable dei.;ta .car que lo 1 .-)nt:ecHcho fue analizado a 1¿.) 	 de
Ij Ley Nacional de Ernpleo y el Decreto Reglamentario que regula el
r egimen rIo licencias y franquicias, sistema, por otra parte, mie
en contraba vicjente con anterioridad a la puesta en marcha del

No existiendo otro particular en la materia y a p elando a

vuestro entendimiento en razón de la excepcionalidad planteada,
r.:,aludamos cordialmente.	

"1r

e,k

Co \\\jeCi C M--F

/

ES CI PiA FIEL
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•.:-.....

:	 1 n ----• .1. ..-.)
7ACTA N° 01/20	

.--....Q__c_,-
Paritario Com. Ueg. C.M.E. .12,	 Smatcato Personal Jerárquico T.D F	 ( 0 1,1,1 .. 1kkj. - C.N/1.

\\	
1.:11 la eiudad de Ushuata, a los dicciséis días del mes de marzo de 2012, siendo las 10:00 horas, scN, y\

, V___ \' , 
rennen en el salon de la COPARL en el Polideportivo Municipat, los 

negociadores coleetivos
\,---;i•-•

epic..sentantes del Ejecutivo 	 ,,
municipal ,sr. Marcelo BARROCA, Sra. Guillermina 51 ADINI, Sr.,	 .
„,,	 , 

-.Y.
,
- \-:\- Javier AGU.IRRE y Sr. Walter G AMBADORD) y los representantes de los T rabajadores (ÁTE:

\

.\<"---	 Sr . Vl etor JA RA; SP,I; Sr, Cristian .P.EfRACC1-1.1 ., SOEM: g ra. Magdalena FER.REYR Á ., UPCN:
1	 Sra. Mareela. DE SIM.ONE; NO 

A
GREMIADOS: Sr. julio ALANIZ) con cl objeto de tratar la1..

modificacion del Artículo 34, inciso c), Afecciones o lesiones de largo tratamiento, del Convenio
Municipal de Emplco. 	

ES CQPffi AE1

.

•,,

' ,Si
cado las 10:25 horas se registra el quorum legal exigido por ambas partcs, por euanto se da---.

-....,, 	 , y.. 	.	 •	 \ 1 ,	 : .,...,:„.....- „,. ..,„,,,, , ,,,, reumon. 	
.. '•.,	 (--,.-1•10

(:,,.. ,\
•:-I'llesto el tema a consideración, tras un intereambio de ideas y propuestas, toma la palabra el•••	 ....,	 •	 -	 ,-...

'''-',,,•,C('-) Se 'e .
re-táno de Actas, el eual procede a dar lectura al. texto consensuado y debatido por ésta-

, •Qm•usion Ne
gociadora, quedando el mismo redactado de la siguiente forma: 	

,

	

,	 \
'\

	

-..	 A ri kulo 34, ineiso e) Meeeibnes o lesiones de largo tratamiento.
\	 \

i

.í • ;\ "Para lia alención 
de ofeeciones o lesiones de largo tratarniento que in.babiliten para el desempeño

)i' / I j \d,c1 babajo y para los casos de in tervenciones quirúrgicas no comprendidas C.11 afecciones o
n

/	 ij	 .

t	 /,1 ,-/

Lesioes de corto tratamiento, se le 
otorgará. hasta dos (2) años de licencia, con goce untegro de •

/ )

It, ,.., /	 s alario..-- • -..K„,	 .1	 •
,,, J,./ tv

	,/(\ 11,i.\ 	A los nueve (9) meses de iniciada ésta	 ticencia, sin perjuicio de Ins juntas Médicas periodieas que
n correspondan segén el tipo de afección o lesion, el Área Medica Mu. ' 

• "-pLI'ot lienré dl[A9	
empleado, con treinta (30) días corridos de anticipación, que debe someterse a una Junta Médiea,

,

la eual se expeclirá sobre la incapacidad provocada, por ta afección o lesión: su grado, si es
i-,	 ..;?'

1 . -i : i :ii,	
perinanCnle 

o temporaria, general. o especilica, si es irreductible o capaz de reducirse o
Cli 0,-i

,-.).	 ;-,)
:.:: ts1 -.I.	

desaparecer con LI 11 tratamiento adecuado, a los efectos de encuadrar la situación en lo estableeido

,:,,---	 por cl Art. 37, inc. c). Si ésta junta Médica determinara que el empleado estuviese en condiciones
) 1) --.j

..r1

Ci e• acm.;erse al beneficio de la jubilacion por invalidez, a los dieciocho (1 8) meses de iniciada ésta

lieeneia, cl empleado deberá iniciar los trámites corresponchentes ante el Organismo Previsional. -

Dimplido cl plazo de dos (2) años de licencia con goce integro de salario se prorrogara la liceneia
• i,.

por un ( I ) año más con el cineuentapor ciento (50%) del salario bajo las siguientes condieiones: -
.,	 i..1

1 ., : ..-

11 .2'?	 :;.n
i 0 (i)	

a) Que la. junta Medica haya comprobado la incapacklad transitoria C]lle impida la
I p ,

prestacion de los servicios. 	
- .

.7:

b) Que esta incapacidad sea ffictible de reducirse o desaparecer con un tratamiento

adecuado.
Cli

e) Que el empleado haya acreditado el inicio del tratamiento indicado en la Junta

11,	 Médica rcalizada a los nueve (9) meses de iniciada la lieencia. 	

I	 •,':	 d) Que cl Organismo Previsional no haya otorgado el beneficio ,jubilatorio que
/

'...,	 supucstamente correspondicre. 	
,	 .

A los seis (6) meses de otorgada ésta prorroga, el Área Médica Municipal notificará al crnnleado
•:-i- 1, ,̀:-). que debe sorneterse a una nucva Junta Médica quie evaluará el avance del tratamiento y si estaría(.15-•

.:-	
2

 c.1 cli condici OtleS dC retílizar el trámite inherente a su .jubilaeion por invalidez. 	

t

lii 7,3 Agotados 
los plazos anteriores, se podrá otorgar una última próuoga de hasta un (1) año más, ya,

1	 .c.-. u I
,	 0 ,

\!
' :j 2 .„9 rt sin ,,,oce, de salario pero con reserva de puesto y mismas condiciones de trabajo, a los efectos de..,. ,:g iij	 q

... L-	 1‘

. 0
.	 ' 	 ri,

N'\ ..	 tu -,",
	 •
	 (\ ._.,/-. 	 • c: \\ \

c;
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.1) t)
n-1,)

.1 n 1

..P
tristianSIETRACCH--

Paritarlo Corn, N. C.M.E.
Sinocato Pol>0991 Jvárquica T.D Fpueservdr	 posibuidad	 uesemneñar las .funciones que la. Junta Medi ca entichdn pur

empleado, de acuerdo a su capacidad laborat, podría desempeñar en caso de reineorporarse. -------

Durante t.odo el tiempo que el empleado se eneuentre usufructuando esta licencia, incluyendo las

prOrrogas de la misma, si desaparece la incapacidad, ci empleado se reintegrará ti su puesto de

traba¡o, cn igualdad de.condiciones, el que debera ser reservado por el Municiplo. 	
Sin perjuicio de quc por causas no imputables al empleado se extendicra el plazo más alUl de los

dos (2) primeros años estableeidos mipra, Municipio se obliga a abonar el salario del

cmplcado en forma integra. hasta •tanto se resuelva, su situación, momento ti partir del enal

comenzaran a contabilizarse el año de plazo con goce dei cincuenta por eiento (50 	 del salario
y el	 sin goce del mismo.

---, (..,--1,a récldiva dc en rermedados cronicas no será considerada onfermedad nucva , salvo que se;\"-Y.----'	,.....	 e.;	 ./	 1

	

--.9	 =-.1 \,,erllanil csl a r.1 transcurridos dos (2) años a partir de la fecha de alta médica. 	

	

:"..:::	 .0-.\r,
Vara..,e1 otorl;ainiento de esta licencia no será necesario 1..iplar previamente los cuarenta y 01 nwli

i 5 ) cl i ii s de il fecciones o tesi‘ones de corto tratamiento. 	,•
1 >, i,ts Junlas Medicas debera'n'estar integradas por tres (3) médicos: un (I) médico del Area Medica

Mil,l c i pal, un (1) medico especialista en la afección alegada y cl médjco tratante o de cabeeera\

A l os el*.cctos dc la realizacie,n d.c las Juntas Medicas las mismas dcherán ser noli neadas al

! i\;\ emplcado eon copia de la Kesolución que regula su realización. 	I I \	 1
/7 ' I i '1,'•I - D-i cl'a n'tel 1 clni 11 do por la Junta Médica tendra caracter de decisión •administrativa, iendn

,	 ,	 ,	 .V ilit ,„- pip;in,e de impulpación dentre del plazo de diez (1.0) dias corridos, el que dcbcra Ser resuello
1 ,10elernro dc i l;oa l IC:xi-r, ino , nolificando al empleado de dicho derecho bajo SanCiOn de milidad de lav:.

/ f).,./'• ,11)),
;	 í,I A
i 0. I,

i mpugnación, de.bera ser elevada para su resolución por el Sr. Intendente dentro del plazo dc

cln eo (. 5) dias corridos, notificando al recurrentc para ampliar fundamentos del mismo dentm dc

y contemporáncamente. El recurso jerarquico deberá ser resuello cn un pla/o de

quinee, (.15) dias corridos. 	

Desde la reena indieada para la realización de la Junta Médica y hasta que su Dietamen quede

y conscntido, quedaran suspendidos los plazos de la licencia que se eneocill ni cmi usurraelo,

los que sc reanudarán automáticamente sin neeesidad de notificatión y manteniendose el s/0111

(plo del empleado, particularmente en cuanto a la liquidación de su salario como así tambia de

so siulación de revista al momento d.c suspenderse dicho plazo." 	

A continuación vota el scetor de los Trabaiadores en forma atirmativa. por . la modifleaeiún del

,A 	10 3 ¿1, intiSO e), Afecenfles o lesiones de largo tratamiento, del Convenio Municipal de

Nmploo. 	

A c.o l ülnuaciOn vota el sector representante del Poder Ejecutivo Municipal en forma afirmativa

por ln ruodificación del Articulo 34, inciso c), Afecciones o lesiones de largo tralamienio, (tel

Convemo Municipal de Empleo. 	

la volación, la. ComisiOn Negociadora certiftea que se ha aprobado por unanimidad de

sus miembros integrantes la modificación del Artículo 34, i n c i so e), Areccione" o l "s 'ion "" de

largo trahmiento, del Convenio Municipal de Pmpleo. No siendo para IiiS, se c a por noaliznda

presente co la ciudad de Ushuaia a los dieeiséis días del mes dc marzo de 2012, siendo las

17):00 horas.

notfficaeión que. no reúna tales condiciones. La impugnación interpuesta llevará 	 cl

recurso jerlirquico en subsidio, motivo por el eual, en caso de ser resuclla desfavorahlemenle
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Ccit

C	 .PETRACCHI
padtarlo Com. Neg. C.M.E.

Suldtcato Personal jerárquIce T.O F

Comisión Negociadora del C.M.E. 	 2012-En memoria de los Héroes de Malvinas- MUNICIPALIDAD DE USHUAIA - 

Nota N° 002 /2012.-
Letra C.N.C.M.E.

Ushuaia, 17 de abril de 2012.-

Sr. Presidente
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USITUAIA
Dn. Damián DE MARCO

/	 D 

De mi mayor consideración,

Por la presente inc dirijo a Usted en mi caraeter de Seeretario de

Actas de la Comisión Negociadora del Convenio Municipal de Empleo, a tin de remitir copia

del Acta N° 001/2012 de esta Comisión, para su ratificación.

Asimismo, se adjunta copia fiel de la nota presentada por lós

paritarios representantes del Ejecutivo Municipal, fechada el 14 de mayo de 2011, donde solicitan

tratar per excepeión la modifieación de1Art. 34, inc. c), del C.M.E.

Sin más, saludo a Usted cordialmente,

. ,állifATAIMW144111VIVMVI .0u11.U., 9...M.MArntaieWP.IrrttirlerZnIMUI,

MEEZDE 1?Sf19..ADA izasurkTivA 14
COhICUO DILIDOUNTE 11111111ixiA

AgUhrros mcinfiai\nw
^: 4"e . - .--r Í —0 9 - I 2 *i,	 ?r, ip	Iii

.)

8	 ,::.,,•..,	 5.-4.5,1-,,,........ 	 1
r•:;Expin. ri"

Redbido:
Tf mMITVITIA'.77.7~211~,TIR19/.1~,t1r.I.tr4r/4,1

ES COW FIEL

"Las Islas Mmlvinns Clpivrerin	 2nrilx1; 1 A CiN11 tr c2t,r1;1-1 n y tTnn I. ;	 e"
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Olrudo:	 H„,1

Rechdo:	
Ph11411.11.1.000VIIIHMIMPTISVIT.l,h1r,

(•1•.) 	 /17N.1

PETRACCHI
C.M.E.

Smdscato Personal Jerárquico T.D F

Comisión Negociadora del
Representantes de los Trobajadores

- MUN ICIPAUDAD DE USHIJAIA -

2012-En memoria de /os Héroes de Mallnnos

Nota N° 006 /2012.-
Letra C.N.R.T.

.Ref Asunto 388/20.12.

Ushuaia, 22 cle agosto de 2019.-

Sr. Presidente
CONCEJO DELIBERANTE
DE Cl UDAD D.E USHUAIA
Dn. Dantilín DE MARCO

	

cobler...tb	 .
MESA DE ENTRADA LEGISLAs VA

ASUNTOS INGRESADOS

Focha: 2:-.5 • D',5  i 2 1-lo. 	4.2

Numoro"	 •

	

()(.	 FoJas:
Expto.

----------

De nuestra mayor consideración,

Por la presente nos dirigimos a Usted en nuestro earaeter de
paritarios repre

sentantes de ios trabajado•es municipales en la Comisión Negoeiadora del

Convenio .M.tmici pal de Empleo, para solieitarle tenga a bien informar a ésta Comisión los

motivos por los cuales aún no ha sido ratificada y promulgada la modificación del inciso c) del

Artículo 34 del Convenio Municipal de Empleo, siendo que la misma fuera aprobada 
-por

acuerdo cic partes con los representantes del Ejecutivo Municipal- el día 16 de ITIa17,0 de 20 .12
y remitida a su persona el día..18 de abril de 2012, mediante nota N° 002/2012, Letra C.N.C.M.E.,

con número cle registro cle Mesa de Entrada Legislativa N° 388/2012. Se adjunta copia.

Sei9.or Presidente, no podemos dejar de obser yar con atención ypre
ocupación la dilación en los tiempos administrativos para ratificar y promulgar lam

odiricacien acordada, teniendo en cuenta que ya han transcurrido más de cuatro (4) mcses
desde q ue le remitiéramos la nota de referencia.

Haciendo propicia la oportunidad, solieitamos a Usted tenga a

bien arbitrar los medios necesarios para que la modificación acordada sea presentada

promulgada en la próxima sesión legislativa.

Sin otro particular, saludamos a Usted atentamente,

/2
)I

,46, 611 E. IDQYSImono
/ Neg. Coleavo
UPC.N. - Seco. T.D.F.

f • u

cút/l.

"Las kias. Malvinav, Georgias y Sandwich del SW"„von y serón orgentinas"
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